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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, doce de enero de dos mil veintitrés  
  
 

Proceso Verbal  
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante  Fernando León Gómez Ortega, CC.8.398.130 
Demandada María Patricia Gómez Gómez, CC. 43.017.143  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00084 00 
Decisión Niega solicitud 

 

 

Dentro del presente asunto, mediante sentencia pronunciada en audiencia 

celebrada el nueve de noviembre de dos mil veintidós; se concedió el 

recurso de apelación que presentó la parte demandante; lo anterior, en el 

efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de 

Familia; siendo así, mientras pende la resolución de tal recurso por parte 

del Superior, la competencia de este Despacho en primera instancia, se 

encuentra suspendida en lo pertinente. 

 

Siendo así, las partes se abstendrán de dirigir solicitudes con memoriales 

diferentes a cautelas (Artículo 323 numeral 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Conforme a lo anterior, no puede accederse a lo solicitado por la 

demandada, en el escrito allegado el once de los corrientes. 

 

 

Notifíquese, 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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